
 
 

                 HOJA DEL LUNES Nº 487 
 

Avgda. Blasco Ibáñez, 21 – 46010 – València  Tel. 96 398 30 17 Fax. 96 386 41 30 
mail: ccoo@uv.es       web: www.uv.es/ssccoo 

 

              3 de mayo de  2010 
 

  
  Titulares de Escuela Universitaria (16 Abril 2010) 

 
 
En el Consejo de Ministros celebrado el pasado 16 de abril (link) se ha aprobado la concesión de 4,3 
millones de euros para impulsar la integración de los profesores TEU’s, que en la actualidad suponen un 
colectivo de casi 8.000 docentes, en el cuerpo de los TU’s.  
 
Los fondos, referidos al ejercicio 2010, se distribuirán entre las diferentes Comunidades Autónomas en 
función del número de TEU’s de que dispongan sus universidades y con esta dotación, las Comunidades 
Autónomas podrán desarrollar los programas de incentivos necesarios para que los titulares de escuela 
universitaria se equiparen a los titulares de universidad, mediante la consecución del grado 
académico de doctor.  
 
La distribución de las subvenciones se detalla en el cuadro adjunto.  
 
CC.OO insta a los responsables autonómicos y universitarios a la puesta en marcha con la mayor 
celeridad posible, previa negociación colectiva, de los planes de incentivación que permitan la 
integración de los TEU’s en TU’s. 
 

PROFESORADO UNIVERSITARIO  A 1/1/2010 POR CUERPO DOCENTE Y UNIVERSIDAD 

 Profesores titulares de escuela 
universitaria Distribución del crédito 

COMUNIDAD AUTÓNOMA    
 Número de profesores % Euros 
ANDALUCIA 1.430 18,35 798.030,44
ARAGÓN 217 2,75 119.429,38
ASTURIAS 172 2,18 94.662J92
ILLES BALEA RS 96 1,22 52.835,12
CANARIAS 430 5,44 236.657,30
CANTABRIA 87 1,10 47.881J83
CASTILLA  Y LEÓN 836 10,58 460.105,83
CASTILLA  LA MANCHA 294 3,72 161.807,55
CATALUÑA 961 12,16 528.901,56
EXTREMADURA 272 3,44 149.699,30
GÁLICIA 501 6,34 275.733,28
LA RIOJA 58 0,73 31.921,22
MADRID 1.160 14,68 638.424,35
MURCIA 233 2,95 128.235,24
VALENCIA 1.079 13,66 593.844,72
TOTAL 7.846 99,32 4.318.170,28

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 54 0,68 29.719,75
[UNED]    
TOTAL GENERAL 7.900 100,00 4.347.890,00

 


